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RESOLUCION M4” 32.1.1.1. | 09 Y 3 

INTENDENTE DE cor PASIAS ox <UITO 

COMSICOERANDO : 

QUE el 27 de mayo de 1932 se ha ctorgado ante el Notario Segundo 
del cantón (uito la escritura cública de cambio de consinación 

7 Mt EDICIONES > ul LoS ANDES S.A. a "DESTRUMVIDORA Y ECITORA 

dl LISEGS LOUVATURIANOS DA. USLIBRESA "¿reforma y codificación de 

estatutos; 

207 €l señor Jose Fabián Silve $S., =n su calidad ue dJerente 
Genectad de la compañia, con el patrocinio del doctor Santiago Andrade, 
ha solicitalo la aprobacion de la indicada escritura público, a 
cuyo efecto aa presentado tros cepas cortificadss de la riu 

| UE 21 Deparkerento Jucidico e Coañias áaronimss y EXtian, eras 
de La intendencia de Derecho Societario, mediante amenocanio YN 

Ó load rd. 4do le Zé uo jumo de 1332, ua euitdoo ialorme favotcaole 

para la continuación del tramite, Una vez «que considera Guo e 
] ha dado Cuemilelento = los requisitos legales respectivos] 

DE el comio de fenidacción de ana cOspoñda rue sujelecse 
al trámite establecido en los articulos 32, Jo, ¿7/. us y 3 de 
la Ley de Compañias; 

" Uf ejercicio de las atribaocionas asignacas vediante Resoluciones 
rúmeros ADM,f 3 e 27 de sepilenone da 1295 y Ma.98y93 de 23 
de Peocaco de 1300; 

  

    

ROEDSULLVa: 

RGTOULO UNICO. DISPONER que 3e publique por tres días consecutivos. 
en uno de dos diarios de mayor circulación «n Quico. Un ecuracto 
de la reterida escritura publica de cambio de deneninacioón de 
"EDICTONES SM DE LOS ANDES S.A. a “DISTRIBUIDORA Y TDITOR Da 

O LIMiOS ECUATORIANOS 3.A. DELIBRESA', advirtiendo que do no Dr=s 
eposicion ante sano de dos duecis ue 19 Civil el doricilio ¡máncioal 

  

o Li coipañis dentro e los seis dias porteneres 4 ls ñltia 

publicación de dicho extrecto v de no coa micer el Juer la orasirion 
8 "ste Mmuerionercencia (e CTomeiar dantro de los tre, Vias 

posteriores al femechabento de eichto termina. pe “rocedore 3 le 
dpiación € icriacion del cambio de denominacion. 331 Coto a 
Vrdenáar el camplimento se dos denes remusitos legales. Un cjeneslar 
de vada una de las publ braciones debera ser entreotado 3 *ste Despacie 

CORP, vuetva 21 o mredionte. 

COPRUNTOUISE.— DADA y tirada en la Super intendenoie de 20M si 4. 
en GQuta. e co Ss amo 

  

LF -CAF 

  

NRe. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 02 
4d 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N* 92.1.1.d. 1 21 1 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITOY 

CONSIDERANDO : 

QUE el 27 de mayo de 1992 se ha otorgado ante el Notario Segundo 
del cantón Quito la escritura pública de cambio de denominación 
de "EDICIONES SM DE LOS ANDES S.A.” a "DISTRIBUIDORA Y EDITORA 
DE LIBROS ECUATORIANOS S.A. DELIBRESA" reforma y codificación de 
estatutos) 

QUE el señor José Pabián Silva S., en su calidad de Gerente 
General de la compañía, con el patrocinio del doctor Santiago Andrade, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N* 
O 92.1.1.1.975 de 25 de junio de 1992, se ha publicado en el diario 

"LA HORA" de Quito, ediciones correspondientes a los días 1, 2 
y 3 de julio de 1992 el extracto de la referida escritura pública; 

(QUE ro se ha recibido notificación legal alguna de oposición 
a la inscripción de la escritura pública antes mencionada, según 
aparece de la razón sentada por el Secretario General (E) de esta 
Superintendencia el 17 de julio de 1992; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N” 
J.CAE.92.513 de 30 de julio de 1992, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requísitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 
nímeros ADM,89285 de 27 de septiembre de 1989 y ADM.90098 de 23 
de febrero de 19907 

0 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de denominación de “EDICIONES 
SA DE LOS ANDES S.A.” a "DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE LIBROS ECUATORIANOS 
S.A. DELIBRESA"3 y, b) la reforma y codificación de estatutos 
constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. > 
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sano La 

"EDICIONES SM DE LOS ANDES S.A.” 
a "DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE LIBROS ECUATORIANOS S.A. DELIBRESA" 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito anote al margen de la inscripción de la escritura pública 
de constitución de la compañía «denominada "EDICIONES SM DE LOS 
ANDES S.A.” otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito el 27 de noviembre de 1986, que ha procedido a cambiar su 
denominación a "DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE LIBROS ECUATORIANOS 
S.A. DELIBRESA" reformar y codificar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una Copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla 

O con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 27 
de noviembre de 1986 por la cual se constituyó la compañía denominada 

, "EDICIONES SM DE LOS ANDES S.A.”, que ha procedido a cambiar su 
A denominación a "DISTRIBUIDORA Y EDITORA DE LIBROS ECUATORIANOS 

S.A. DELIBRESA" reformar y codificar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los díarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 0 en quito, a 04 AGO 1992 

    

    

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
e 2 

sente Resolución bajo el No. E 

del Registros tomo.
 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de confor nidad a lo 

establecido en «1 Decr to 733 de 22 

de agosto de 1075, pu blicado en cl 

e 29 d2 agosto 
Registro Oficial Ta cc 

Quito, a a. o 2. de 

  

   

"“ELTREG! RADOR” 
Dr. Gustavo Gara Banderas


